
DECRETO NÚMERO TRES, 

El Concejo Municipal de San Martin. 

Considerando: 

1) Que de conformidad al Art. 204 de la Constitución de la República en sus numerales 3 y 5 
establece que la autonomía del Municipio le implica poder decretar Ordenanzas y gestionar 
libremente en materia de su competencia. 

II) Que el artículo 14 de la Constitución de la República determina que la autoridad 
administrativa podrá, mediante resolución o sentencia y previo, el debido proceso, sancionar las 
contravenciones a las ordenanzas; y el artículo 203 determina como un principio esencial en la 
administración del gobierno, la autonomía municipal, en los asuntos que correspondan al 
municipio; 

11) Que es una obligación de la municipalidad velar por el mantenimiento del orden, bien común 
y la armónica convivencia municipal; y que el logro del bien común municipal requiere la 
protección de bienes jurídicos reconocidos por la Constitución en una forma especializada según 
las necesidades del municipio y sus habitantes; para poder integrarse asi a la construcción del 
bien común general; 

IV) Que el artículo 126 del Código Municipal establece que las sanciones que imponga la 
administración municipal se entenderán sin perjuicio de las demás responsabilidades a que 
hubiere lugar, conforme a la Ley; 

V) Que el Art. 30 numeral 4 del Código Municipal, determina las facultades del Concejo Municipal 
de emitir Ordenanzas para normar el gobierno y la Administración Municipal y el Art. 35 establece 
la obligatoriedad de los habitantes en el cumplimiento de las mismas. 

VI) Que en razón de lo anterior, se vuelve necesario establecer regulaciones para la Convivencia 

Cuidadana, determinando las políticas educativas para niños, niñas y adolescentes asi como para 
todo habitante del Municipio de San Martin, regulando las contravenciones como conductas 

lesivas a la convivencia cuidadana, y en razón al fundamento legal de la Ley Marco para la 
Convivencia Cuidadana y Contravenciones Administrativas. 

Por tanto, 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

Decreta la siguiente: 

ORDENANZA CONTRAVENCIONAL. DEL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN 

TITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO 1 

NORMAS BASICAS DE APLICACION 

A



Art. 1.- Objeto. 

La presente ordenanza tiene por objeto fortalecer la seguridad de los habitantes y prevenir la 

realización de ilícitos que les pongan en riesgo, y lograr el sano esparcimiento con el 
aprovechamiento y disfrute de los sitios de uso público, garantizando que los mismos sean seguros 
y propicios para la convivencia armónica y pacífica. 

Art. 2.- Finalidad, 

Gestionar un ambiente de armonía y paz así previniendo conductas que dañen la integridad física, 
psicológica y social de los habitantes del Municipio de San Martin. 
Fomentando de esta forma una cultura de respeto e igualdad entre los habitantes del Municipio y 
poniendo en práctica los principios sociales y constitucionales. 

Art. 3.- Aplicabilidad. 

Su Aplicación será de estricto sentido dentro de los limites territoriales del Municipio de San 
Martin. 

Art. 4.- Legalidad. 

Toda persona a quien se le atribuyere una contravención, deberá ser respetada en sus derechos 
humanos y se presumirá inocente durante el procedimiento contravencional de acuerdo con la 
Constitucion, los Tratados Internacionales ratificados por el Estado de El Salvador, y por las 

demás leyes del país. 

Art. 5.- Definiciones. 

Para efectos de la presente Ordenanza, se entenderá por: 

Convivencia: Cualidad que tiene el conjunto de relaciones cotidianas que se dan entre los 
miembros de una sociedad, cuando se han armonizado los intereses individuales con los 

colectivos; y por tanto, los conflictos se resuelven de manera constructiva, donde se resalta 
además la noción de vivir en medio de la diferencia. 

Contravención Administrativa: Aquella acción u omisión que vulnere la convivencia social, 
armonica de la actividad administrativa tendiente al bien común y la seguridad jurídica. 

CAM: Cuerpo de Agentes Metropolitanos o Cuerpo de Agentes Municipales. 

Delegado Contravencional Municipal: Instancia administrativa que se encarga de verificar, 
sancionar y resolver casos y hechos contemplados en la presente Ordenanza. 

Espacio Público: Lugar de convivencia y civismo, administrado y gestionado por autoridades 

públicas, en el que todas las personas puedan desarrollar en libertad sus actividades de libre 
circulación, de sano esparcimiento y de encuentro, con pleno respeto a la dignidad y a los 
derechos de los demás. 

Bebidas Alcohólicas: Son todas aquellas que contengan alcohol etílico potable en una proporción 
mayor al 0.5% en volumen. De conformidad al artículo 3 de la Ley Reguladora de la Producción y 
Comercialización del Alcohol y de las Bebidas Alcohólicas. 

Desordenes Públicos: Alteración del orden público y la tranquilidad ciudadana provocada 
mediante actos tales como riñas, escándalos, ruidos molestos y/o contaminantes y otros 

similares.



Reparación de daño: Restaurar, reparar, renovar o volver a poner algo en el estado que antes 
tenía, poniendo remedio al daño, corrigiendo o enmendando una cosa; la reparación será fijada 
por el Delegado Contravencional, de acuerdo con las pruebas obtenidas en el proceso, deben ser 
idóneas y guardar la relación directa y clara con los hechos. 

Objeto corto punzante: Es aquella arma o herramienta que se caracteriza por su capacidad de 
cortar, herir o punzar mediante bordes afilados o bordes puntiagudos, tales como navajas, 
cuchillos, machetes sin vaina, punzas, picahielo y cualquier otro de arma similar. 

Objeto contundente: Objeto que puede producir daño físico considerable por la fuerza o energía, 
sin generar una herida exterior, ejemplo un bate de béisbol. 

Condiciones adecuadas para animales domésticos o reglas sanitarias: Contar con un espacio 
adecuado, buenas condiciones higiénicas sanitarias, alimentarlo diariamente, contar con 
programa medico sanitario y control de vacunas. 

Maltrato de animales propios e ajenos: golpearlos intencionalmente, el someterlos a practicas de 
crueldad, fisica o psicológica de manera que creen ansiedad o estrés, practicarles cualquier tipo 
de mutilación, excepto las controladas por veterinarios, situarlos a la intemperie sin la debida 
protección, no facilitarles alimentación necesaria, suministrar drogas, fármacos o sustancias que 
ocasionen sufrimientos, abandonarlos, utilizarlos para cometer actos ilícitos, causar su muerte, 

excepto en los casos de enfermedades incurables a disposición de un medico veterinario. 

Art. 6.- Autoridades Competentes. 

Para los efectos de esta Ordenanza, son autoridades competentes en materia Contravencional: 

a) El Concejo Municipal de San Martin. 

b) Alcalde. 

c) Delegado Contravencional Municipal. 

d) El Director y Agentes del Cuerpo de Agentes Metropolitano o Cuerpo de Agentes Municipales. 

e)Policía Nacional Civil. 

Art. 7.- Concejo Municipal. 

El Concejo Municipal tiene la facultad de: 

a) Aprobar sus propias ordenanzas y políticas que contribuyan a la convivencia ciudadana, en el 
marco de la Ley Marco para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativas, 
apegadas a su realidad local. 

b) Autorizar y legalizar comités, mesas interinstitucionales y sociales que contribuyan a la 
prevención de la violencia y convivencia ciudadana. 
c) Promover campañas, talleres y capacitaciones para difundir los principios, valores. 
d) Resolver el recurso de apelación interpuesto en contra de la resolución de sanción impuesta 
por el Delegado Contravencional Municipal y resolver la misma ya sea ratificando o revocando lo 
resuelto. 
e) Nombrar al Delegado Contravencional Municipal propietario y suplente. 
f) Crear dentro del presupuesto anual municipal, la partida respectiva para el funcionamiento de 
la Delegación Contravencional Municipal. 
8) Revisar periódicamente el funcionamiento del Delegado Contravencional Municipal, y 
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h) Conocer de la excusa y recusación interpuesta contra el Delegado Contravencional Municipal. 

Art. 8.- Alcalde. 

Para efectos de la presente Ordenanza el Alcalde se encargará de: 
a) Coordinar los comités, mesas interinstitucionales, sociales y otras organizaciones que 

contribuyan a la convivencia ciudadana y de prevención de la violencia. 
b) Celebrar convenios de cooperación con organizaciones gubernamentales, no gubernamentales, 

agencias y organizaciones de cooperación nacional e internacional y empresa privada, que 
fortalezcan la gestión de la convivencia ciudadana y la prevención de la violencia, y 
c) Proponer al Concejo Municipal las personas idóneas para asumir el cargo de Delegado 
Contravencional Municipal Propietario y su respectivo suplente. 

Art. 9.- Delegado Contravencional Municipal. 

Para efecto de darle cumplimiento a lo establecido en la presente Ordenanza existirá un 
Delegado Contravencional Municipal propietario y suplente quien en adelante se llamara "El 

Delegado", este será nombrado directamente por el Concejo Municipal de San Martin a propuesta 
del Alcalde. 
El Delegado deberá de preferencia ser profesional graduado en Ciencias Juridicas, podrá contar 

con los colaboradores necesarios, para asistirle en el cumplimiento de las atribuciones que le 
brinda la presente Ordenanza, 

Art. 10.- Atribuciones del Delegado Contravencional Municipal. 

Son atribuciones del Delegado las siguientes: 
a) Recibir solicitudes de ciudadanos para la resolución alternativa de conflictos. 
b) Resolver por medio de la resolución alternativa de conflicto en aquellos casos que asi fuere 
acordado por las partes; en los que no fuese posible resolverlos, el Delegado podrá remitir las 

diligencias a la Procuraduría General de la República o solicitar la presencia de uno de sus 
mediadores. 
c) Recibir los oficios de remisión, documentación adjunta y/o lo decomisado si lo hubiere, 

d) Recibir y resolver denuncias o avisos de contravenciones cometidas, establecidas en la 

presente Ordenanza municipal y las expresamente consignadas, podrá realizarse por cualquier 

medio, por personas naturales o jurídicas. 
e) Iniciar el procedimiento administrativo sancionador. 
f) Citar según sea el caso al denunciado o su representante legal. 

8) Indagar sobre hechos denunciados, solicitar informes, peritajes y cualquier otro tipo de 
diligencias que contribuyan a resolver el conflicto. 
h) Imponer sanciones según las contravenciones establecidas en la presente Ordenanza Municipal 
y otras orientadas para la convivencia ciudadana. . 
i) Llevar registro de audiencias y contravenciones cometidas por ciudadanos, empleados y/o 
representantes legales de personas jurídicas, programando las mismas cuando hayan sido 
solicitadas, para llevar a cabo el derecho de defensa. 
j) Realizar una audiencia en forma oral y pública, para el conocimiento de las contravenciones 
cometidas, cuando proceda. 
k) Rendir mensualmente los informes respectivos de sus actuaciones al Alcalde y al Concejo 
Municipal, o cuando se estime conveniente. 
3) Recibir el recurso de apelación que se presente contra sus resoluciones y remitirlo 
inmediatamente junto con el expediente respectivo al Concejo Municipal de San Martin. 
|) Extender certificación de las resoluciones que impongan una sanción. 

m) Coordinar el trabajo de utilidad pública o servicio comunitario para su realización. 
n) Extender constancia de cumplimiento del trabajo de utilidad pública o servicio comunitario del 
contraventor.



o)Solicitar a quien corresponda en la Alcaldía Municipal los colaboradores necesarios para el 

funcionamiento idóneo de la Delegación Contravencional, con el objeto de contribuir al 
cumplimiento de la misma Ordenanza, y 
p) Todas las demás establecidas en la presente Ordenanza. 

Art. 11.- Impedimentos del Delegado Contravencional Municipal 

El Delegado estará impedido de conocer por las siguientes causas: 
a) Cuando hubiere sido testigo del hecho del cual conozca. 
b) Si es cónyuge, compañero(a) de vida o conviviente, ascendiente, descendiente, adoptante o 
adoptado o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de 
cualquiera de las personas a las que se le atribuya la contravención, o de los testigos del hecho 
que se conozca. 
c) Cuando para si, su cónyuge, compañera(o) de vida o conviviente, ascendiente, descendiente, 

adoptante o adoptado o algunos de sus parientes en los grados pre indicados, tenga algún interés 
en el procedimiento. 
d) Si es o ha sido tutor o ha estado bajo la tutela de algún interesado en el procedimiento. 
e) Cuando para si, su cónyuge, compañera(o) de vida o conviviente, ascendiente, descendiente, 

adoptante o adoptado o sus parientes, dentro de los grados referidos, tengan juicio pendiente o 
procedimiento contravencional pendiente iniciado con anterioridad, o sociedad o comunidad con 
algunos de los interesados, salvo si se tratare de sociedad anónima. 
f) Si el Delegado, su cónyuge, compañera(o) de vida o conviviente, ascendiente, descendiente, 
adoptante o adoptado u otras personas que vivan a su cargo, han recibido o recibieron beneficios 
de importancia de alguno de los interesados, o sí después de iniciado el procedimiento recibieren 
presentes o dádivas aunque sean de poco valor. 
g) Si el Delegado, su cónyuge, compañera(o) de vida o conviviente, ascendiente, descendiente, 
adoptante o adoptado, y otras personas que vivan a su cargo, fueren acreedores, deudores o 
fiadores de algunos de los interesados, salvo que se trate de instituciones bancarias o financieras. 

h) Cuando antes de comenzar el procedimiento haya sido denunciante o acusador judicial de 

alguno de los interesados, o denunciado o acusado judicialmente por ellos, salvo que por 
circunstancias posteriores se demuestre armonía entre ambos. 

1) Si ha dado consejos o manifestado su opinión sobre el procedimiento. 
j) Cuando tenga amistad intima o enemistad capital con cualquiera de los interesados. 
Para los fines de este artículo, se considerarán interesados el indicado como responsable de 

alguna de las contravenciones aquí señaladas, lo mismo que sus representantes, defensores y 
mandatarios. 

Art. 12.- Cuerpo de Agentes Metropolitanos. 

Corresponderá al Cuerpo de Agentes Metropolitanos: 
a) Velar por el bien común y la armónica convivencia ciudadana, en el Municipio. 
b) Iniciar la investigación de las contravenciones de la presente Ordenanza, cuando se presentare 
aviso o denuncia verbal o escrita, por parte de algún ciudadano o tuviere noticia por cualquier 
medio. 
c) Extender al contraventor la esquela o acta de inspección de las contravenciones para efecto 
de hacer constar el cometimiento de una infracción contemplada en la presente Ordenanza, por 
lo tanto para que pague la multa respectiva si así lo desea o que solicite una audiencia ante el 
Delegado y llevar a cabo su derecho de defensa. 
d) Realizar todo aquello que sea consecuencia de la etapa preparatoria del procedimiento 
administrativo sancionatorio contravencional, conforme a los términos referidos en esta 

Ordenanza. 
e) Remitir inmediatamente a la Policía Nacional Civil a todos aquellos ciudadanos, que sean 
sorprendidos en flagrancia en la comisión de un hecho delictivo. 
f) Intervenir en todo hecho que conlleve perjuicio hacia los bienes públicos. 
8) Remitir informes escritos al Delegado de las denuncias o avisos recibidos. 
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h) Cumplir con los mandatos emitidos por el Delegado. 
1) Participar dentro de sus facultades, en los planes de prevención de la violencia del municipio, y 
j) Resguardar y asegurar la tranquilidad pública, en coordinación con la Policía Nacional Civil. 

Art. 13.- Policía Nacional Civil 

La Poticía Nacional Civil, deberá: 
a) Impulsar y participar con los Concejos Municipales en la conformación de comités, mesas 

interinstitucionales, sociales y otras organizaciones que contribuyan a la prevención de la 

violencia y convivencia ciudadana. 

b) Colaborará en la divulgación cultural de las disposiciones contempladas en la presente 
Ordenanza y la Ley Marco para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativas, a 

través de sus diferentes acciones y planes operativos en forma asociada con los Gobiernos 

Locales. 

c) Orientar al ciudadano de las instancias y lugares donde pueda recurrir para resolver los 
conflictos de convivencia social, 

Art. 14.- Colaboración. 

Todas las autoridades, funcionarios públicos o servidores públicos se encuentran en la obligación 
de prestar su colaboración a las autoridades indicadas en la presente Ordenanza, con el objeto de 
contribuir al cumplimiento de la misma y de la Ley Marco para la Convivencia Ciudadana y 
Contravenciones Administrativas. 

TITULO Il 

DE LAS CONTRAVENCIONES 

CAPITULO 1 

DE LAS CONTRAVENCIONES SEGÚN SU NATURALEZA 

Art. 15.- Contravenciones según su naturaleza 

a) Las Relativas al Orden Publico, el Bien Comun y la Tranquilidad Municipal. 

b) Las Relativas a la Tranquilidad Ciudadana. 

Cc) Las Relativas al Medio Ambiente. 

d) Las Relativas al Control del Tabaco 

e) Las Relativas a la Tenencia de Animales, 

CAPITULO ll 

CONTRAVENCIONES RELATIVAS AL ORDEN PUBLICO, EL BIEN COMUN Y LA TRANQUILIDAD 
MUNICIPAL, 

SECCION | 

INFRACCIONES LEVES



Art. 16.- Necesidades Fisiológicas en Lugares no Autorizados. 

Realizar sus necesidades fisiológicas en aceras, parques, vias, o cualquier otro lugar público no 
destinado para tal fin. 

Art. 17.- Arrojar objetos en espectáculos o eventos públicos, 

Arrojar líquidos, papeles encendidos, artefactos artesanales pirotécnicos, objetos o sustancias 
que puedan causar daño o molestia a terceros, en espectáculos o eventos públicos. 

Art. 18.- Impedir o afectar el normal desarrollo de un espectáculo o evento. 

Impedir o afectar el normal desarrollo de un espectáculo o evento que se realice en lugar público 
o privado con acceso al público. 

Art. 19.- Peleas o riñas en lugares públicos 

Ocasionar peleas o tomar parte en riñas o agresiones físicas o verbales en lugares públicos o sitios 
expuestos al público, siempre que el hecho no sea constitutivo de delito. 

Art. 20.- Circulación y cruce de peatones 

Cruzar la vía o calzada fuera de la zona peatonal o de forma imprudente, o bien, no utilice 

pasarela cuando estuviere a una distancia no mayor de cien metros. 

Art. 21.- Evasión del pago del uso de parqueos públicos 

Evadir el pago por el uso de cualquier forma de parqueos públicos habilitados por la 
municipalidad, para el estacionamiento de cualquier medio de transporte. 

Art. 22.- Acciones contra los delegados de la autoridad 

Obstaculizar, perturbar o impedir la vigilancia o inspección que realicen los delegados de la 
autoridad municipal. 

SECCION Il 

INFRACCIONES GRAVES 

Art. 23.- Consumo de Bebidas Alcohólicas en Lugares no Autorizados. 

Ingerir cualquier tipo de bebida alcohólica en aceras, parques, vías o cualquier otro lugar o 

espacio público, negocios o establecimientos que no hayan sido debidamente autorizados para 
permitir la venta y consumo. 

La misma infracción se considerara a quien perturbe la tranquilidad publica de los habitantes, 
participando o promoviendo en estado de ebriedad, escándalos o desordenes en lugares públicos 
o privados. 

La sanción para el propietario del negocio o establecimiento que tolerare dicho consumo, será el 
establecido en el articulo 20 de la Ordenanza Reguladora de la Actividad de Comercializacion y 
consumo de Bebidas Alcoholicas en el Municipio de San Martin. 
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No se permitirá la venta y consumo de toda bebida alcoholica, en los establecimientos objetos de 
regulación, a partir de las 02:00 hasta las 06:00 de la mañana, los siete días de la semana. 

Art. 24.- Ensuciar, deteriorar o colocar propaganda en paredes públicas o privadas. 

Manchar, rayar, ensuciar de tal manera que deteriore infraestructura pública y/o privada, así 
como que coloque afiches o propaganda sin la debida autorización. 

En este caso en particular, además de la aplicación de la sanción correspondiente, deberá 
reparar el deterioro o daño causado. 

El municipio dispondrá o designara las paredes y espacios de expresión artística, en las cuales se 
podrá realizar libremente tales manifestaciones; en caso de no respetar dichos espacios o tales 
manifestaciones que generen algún agravio, se le considerara una infracción de mayor gravedad, 
sin perjuicio de la sanción penal que pueda resultar pertinente. 

Art. 25.- Impedir o dificultar la circulación de vehículos o peatones. 

Impedir o dificultar la libre circulación de vehículos o peatones en la vía publica por cualquier 
causa, y especialmente por la causa de carga o descarga de mercancias de carácter comercial, 
fuera de las horas y lugares autorizados para tal efecto, así como también, colocar cualquier tipo 
de obstáculos o hacer de la vía pública parqueos privados. 

Se debe acatar las disposiciones que comprenden la prohibición de obstaculizar por cualquier 
forma o medio, las zonas de tránsito peatonal, tales como aceras, pasarelas, parques, de tránsito 

vehicular, calles, retornos, pasajes, paradas o terminales de buses y otras determinadas en las 
leyes, reglamentos y ordenanzas municipales, de acuerdo al Articulo 23 letra b) de la Ley Marco 
Para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativas. 

Art. 26.- Ofrecimiento de servicios sexuales y hostigamiento sexual en espacio publico. 

Ofrecer servicios de carácter sexual en lugares públicos o solicitar servicios sexuales de manera 

notoria o con escándalo que perturbe el orden publico; y que aun estando en lugares privados, 

ltesione la moral y las buenas costumbres, ofenda el pudor con desnudeces o por medio de 
palabras obscenas, gestos, actitudes o exhibiciones indecorosas, realice tocamientos impúdicos o 

asediare impertinente. 

Art. 27.- Realización de actos sexuales en lugares públicos. 

Realizar actos sexuales diversos o de acceso carnal en lugares públicos. 

Art. 28.- ingresar o vender bebidas de contenido alcohólico en espectáculo o eventos. 

Ingresar o vender bebidas de contenido alcohólico de mas del seis por ciento en volumen, al lugar 

donde se desarrollen espectáculos o eventos públicos o privados con acceso al público, sin la 
autorización correspondiente de conformidad a lo establecido en el artículo 32 de la Ley 
Reguladora de la Producción y Comercialización del Alcohol y de las Bebidas Alcohólicas. 

Art. 29.- Venta publica o suministro de objetos peligrosos, 

Vender o suministrar en lugares donde se desarrollen espectáculos o eventos públicos o en sus 
inmediaciones cualquier tipo de objetos que por sus caracteristicas, pudieran ser utilizados para 
provocar agresiones o violencia. 

Art. 30.- Denunciar falsamente



Proporcionar datos falsos o inexactos a la autoridad Municipal o sus delegados, con el fin de 
evadir o reducir obligaciones a los que se refiere la presente Ordenanza. 

La misma infracción se considerara a quien denuncie falsamente las contravenciones 
administrativas, descritas en la presente Ordenanza. 

Art. 31.- Servicios de emergencia 

Impedir u obstaculizar la circulación de personas o vehículos al momento de prestar un servicio 
de emergencia. 

La misma infracción se considerara al que requiera sin motivo alguno un servicio de emergencia 
de parte de la Municipalidad. 

Árt. 32.-Abandono de vehículos automotores en vías publicas 

Abandonar cualquier clase de vehículo automotor en mal estado en vías públicas, retornos, 
pasajes, aceras, predios e ingresos a viviendas, por un periodo mayor a noventa días. 

Art. 33.- Daños a la señalización publica 

Dañar, alterar, quitar, remover, simular, sustituir, o hacer ilegible cualquier tipo de señalización 

colocada por autoridad competente para la identificación de calles y avenidas, numeración o 
cualquier otra indicación con fines de orientación pública de lugares, actividades o de seguridad 
ya sean señales prohibitivas, preventivas o de emergencia. 

Art. 34.- Exhibición de material erótico o pornográfico 

Mostrar material, posters, afiches, revistas, películas, audiovisuales de carácter pornográfico en 
lugares públicos o de acceso al público. Si en la accion se involucra a personas menores de edad, 
la infracción se considerara muy grave sin perjuicio de la referencia obligatoria que el Delegado 
realizara con las autoridades correspondientes se decomisara el material. 

SECCION 11) 

INFRACCIONES MUY GRAVES 

Art. 35.- Niñez, Adolescencia o Adultez Mayor. 

Molestar, hostigar o perturbar a un niño, niña, adolescente o adultos mayor ya sea en lugares 
públicos como privados; sin perjuicio de la referencia que el delegado realizara a la junta de 
protección, Juzgado Especializado de Niñez y Adolescencia o a otra instancia según la persona y 
el agravio ocasionado. 

Art. 36.- Tolerar o inducir a niño, niña o adolescente a cometer contravenciones. 

Tolerar o inducir a un niño, niña y/o adolescente a cometer cualquier tipo de contravenciones. 
El propietario o representante legal y el empleado de un establecimiento que permita, 
proporcione o venda bebidas alcoholicas a personas menores de 18 años, se considerara como 
infracción muygrave. 
Los responsables o porpietarios de los lugares establecidos en el articulo anterior, colocaran 
letreros visibles que indiquen claramente que se prohibe el consumo y la venta de bebidas 
alcoholicas a personas menores de 18 años de edad. 
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Art. 37.- Venta o Suministro de Bebidas Alcohólicas en Lugares no Autorizados. 

Vender o suministrar cualquier tipo de bebida alcohólica sin contar con los permisos 
correspondientes para tal fin. 

Se sancionara todo establecimiento comercial que sin la autorización correspondiente, tolere el 
consumo en sus instalaciones de cualquier tipo de bebidas alcohólicas. 

En los casos previstos en la presente disposición, la sanción será aplicable a los propietarios o 
representantes legales de los establecimientos o lugares que los realizaren, 

La reincidencia será sancionada con la sanción de mayor gravedad. 

Art. 38.- Realización de espectáculos o eventos públicos. 

Realizar o instalar espectáculos o eventos públicos sin los permisos correspondientes. 

incumplir las medidas de seguridad establecidas en el permiso correspondiente; vender en exceso 
localidades o permitir el ingreso de una mayor cantidad de espectadores o asistentes que la 

autorizada a un espectáculo o evento, o que no resulte acorde con la capacidad del lugar donde 
se desarrolle el mismo. 

Art. 39.- Oferta de utilización de Internet. 

Permitir en los cibercafés o cualquier lugar o local destinado al público, el acceder a páginas, 
archivos o sitios de contenido pornográfico. Si en la accion están involucradas personas menores 
de dieciocho años de edad, la sanción será de mayor gravedad, sin perjuicio de la referencia 
obligatoria que el delegado realizara con las autoridades correspondientes. 

La reincidencia, tambien será sancionada con la sanción de mayor gravedad. 

Art. 40.- Establecimiento ilegal de Juegos de Azar. 

Comercializar, instalar o hacer funcionar sin el debido permiso, máquinas de juegos electrónicos 
o de tipo recreativo permitidos por la ley. 

La misma consideración será a quien permita el ingreso y permanencia en el establecimiento 
destinado al funcionamiento de maquinitas a estudiantes uniformados y de niñas, niños o 
adolescentes; el colocar en los juegos de video o maquinitas películas pornográficas; el modificar 
el horario de funcionamiento de las maquinitas; el permitir el ingreso de niñas, niños y 
adolescentes al establecimiento los días sábados, domingos y días feriados sin el acompañamiento 
de uno de sus padres o familiares mayores de edad; el permitir que los negocios destinados-al 
juego de maquinitas y similares, sean atendidos por niñas, niños o adolescentes ya sea como 
propietarios, arrendatarios o empleados; el no colocar los rótulos a que se refiere la Ordenanza 
que regula el funcionamiento de este tipo de establecimientos. La reincidencia será sancionada 
con la sanción de mayor gravedad. 

CAPITULO Ill 

CONTRAVENCIONES RELATIVAS A LA TRANQUILIDAD CIUDADANA 

SECCION ! 

INFRACCIONES LEVES



Art. 41.- Exigencia de retribución económica por servicios no solicitados 

Exigir retribución económica por la prestación de un servicio no solicitado tales como limpieza de 

parabrisas o cuido de vehículos automotores estacionados en la via pública o cobro del espacio 
público. 

Art. 42.- Obstaculización de retornos y calles no principales 

Obstaculizar o invadir retornos de calles no principales, pasajes en residenciales, urbanizaciones, 
colonias u otras formas urbanas. 

Se debe acatar las disposiciones que comprenden la prohibición de obstaculizar por cualquier 
forma o medio, las zonas de tránsito peatonal, tales como aceras, pasarelas, parques, de tránsito 
vehicular, calles, retornos, pasajes, paradas o terminales de buses y otras determinadas en las 
leyes, reglamentos y ordenanzas municipales, de acuerdo al Artículo 23 letra b) de la Ley Marco 

Para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativas. 

SECCION ll 

INFRACCIONES GRAVES 

Art. 43,- Hostigar o maltratar a otra persona 

Hostigar o maltratar verbal o psicológicamente a otra persona, siempre que el hecho no 
constituya falta o delito penal. 

Art. 44.- Introducir materiales pirotécnicos en espectáculos o eventos 
Introducir sin autorización cualquier tipo o clase de material pirotécnico en espectáculos o 
eventos, sean públicos o privados. 

Art. 45.- Objetos corto punzantes o contundentes. 

Portar objetos corto punzante o contundente, instrumentos o armas que no sean de fuego, en 

lugares públicos y siempre que su uso no se justifique y se atente o se ponga en peligro la 
seguridad de las personas. 

Art. 46.- Afectación de servicios públicos municipales. 

Dañar, sustraer, alterar o afectar el normal funcionamiento de los servicios, de alumbrado 

eléctrico, acueductos y alcantarillados que afecten a un conglomerado o a una persona en 
particular. Se deberá reparar el daño causado. 

Art. 47.- Daño de zonas verdes, ornato, recreación y bienes municipales 

Dañar, alterar, ensuciar, manchar, pintar o deteriorar de cualquier forma bienes públicos tales 
como zonas verdes, áreas de recreación, parques, aceras, y otras propiedades muebles o 
inmuebles municipales o cuya administración le corresponda al municipio. 

Cuando la infracción fuere cometida sobre bienes inmuebles culturales municipales se 
considerara como infracción muy grave. 
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SECCION Il 

INFRACCIONES MUY GRAVES 

Art. 48.- Fabricación y/o Venta de Artefactos Pirotécnicos. 

El establecimiento o negocio que fabrique y/o venda artefactos pirotécnicos sin la licencia de 
funcionamiento. 

La contratación y la permanencia de personas menores de 18 años de edad en establecimientos o 

negocios de fabricación y/o venta de artefactos pirotécnicos, se aplicara la sanción de mayor 
gravedad. 

La reincidencia será infraccionada con la sanción de mayor gravedad. 

Art. 49.- Almacenamiento de productos peligrosos por particulares 

Almacenar productos y equipos que pongan en peligro la salud o la integridad física, sin perjuicio 
de lo regulado en las leyes de la materia. 

Art. 50.- Construcción de obstáculos en la via publica 

Construir canaletas, túmulos, instalar portones, plumas o cualquier otro tipo de obstáculo en la 
vía pública que restrinja el libre tránsito, sin el permiso extendido por la autoridad 
correspondiente o sin la adecuada señalización y visibilidad. 

Art. 51.- Instalación de establecimientos o desarrollo de actividad comercial sin permiso 
correspondiente 

Instalar establecimientos o desarrollar cualquier tipo de actividad comercial sin el permiso 
correspondiente. 
En aquellos casos en que la actividad comercial no se encuentre regulada, será la Alcaldía 
Municipal quién deberá realizar la inspección y posterior evaluación, con el fin de emitir la 
resolución que corresponda. 

Art. 52.- Sustraccion de Bienes Municipales, 

El que sin autorización sustrajere vehículos, equipos, maquinaría o cualquier otra propiedad 
mueble Municipal, sin perjucio de las responsabilidades civiles y penales establecidas en los 
demás cuerpos legales. 

CAPITULO IV 

CONTRAVENCIONES RELATIVAS AL MEDIO AMBIENTE 

SECCION I 

INFRACCIONES LEVES 

Art. 53.- Botar o lanzar basura o desperdicios 

Botar o lanzar basura o desperdicios en lugares o espacios públicos. La municipalidad autorizara 
espacios, lugares en días y horarios para la recolección de basura, cualquier contravención a esta 
norma será sancionada con la mayor gravedad.


